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de la plaza. Esta prueba, así como su metodología, será la
establecida en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984.

6.3.3. Realización de prueba práctica, acorde con el con-
tenido que corresponda a la especialidad de la plaza vinculada
a la que se opte. Dicha prueba será determinada por la Comi-
sión y se realizará por escrito, siendo leída públicamente con
posterioridad por cada aspirante. En este caso, se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el artículo 4.º, base 8.ª, apartado 2,
del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio.

6.3.4. La evaluación de las diferentes fases del concurso,
reguladas por los Reales Decretos 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero; el
Decreto 232/1997 de 7 de octubre, y la Resolución de 16
de marzo de 1999, del Servicio Andaluz de Salud, tendrán
un valor equilibrado.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de 30 días a
partir de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos,
la Comisión hará pública una Resolución formulando su pro-
puesta y el voto de cada uno de sus miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de quince
días hábiles, ante el Rector de la Universidad de Cádiz y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, excepto en el supuesto en el que no exista propuesta
de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las

plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de quince días hábiles siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.º 4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las
funciones docentes y asistenciales, mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina
Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local o de la
Seguridad Social, ni de las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Cádiz y el Director
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción del expe-
diente administrativo en la Secretaría General de la Uni-
versidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza no tome posesión de la misma en el plazo reglamentario,
perderá el derecho al desempeño de dicha plaza, excluyén-
dosele de cualquier tipo de concurso para la provisión de plazas
vacantes de la Seguridad Social de igual o inferior categoría
durante un período de doce meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de la actuación de las Comi-
siones podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(30/1992, de 26 de noviembre), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE del día 14).

Cádiz, 23 de junio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Tomás Aguirre
Copano, El Rector de la Universidad de Cádiz, P.D., El Vicerrec-
tor de Profesorado, José Fernández-Trujillo Núñez.

ANEXO I

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad.

Area de conocimiento: Obstetricia y Ginecología (Núm.
2208).

Perfil docente: Docencia en Obstetricia y Ginecología.
Departamento: Materno Infantil y Radiología.
Perfil asistencial: Obstetricia y Ginecología.
Institución sanitaria: Hospital Universitario Puerto Real,

Puerto Real.

Ver Anexos II y III, páginas 12.964 a 12.971 del BOJA
núm. 117, de 7.10.99

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992,
de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de pues-
tos de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo de
siete días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.
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3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla 12 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «San Agustín», en Linares,

Jaén.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
A valorar: Formación y experiencia en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena», en Sevilla.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
A valorar: Formación y experiencia en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de agosto de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se publican Comi-
siones juzgadoras de concurso de Profesorado Uni-
versitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad, de 27 de octubre de 1999 (BOE de 26
de noviembre), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D. 1888/84
ante el Rector de la Universidad de Cádiz en el plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 18 de agosto de 2000.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Física de la Materia
Condensada (Núm. 267)

Comisión Titular:

Presidente: Don Alejandro Conde Amiano, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Arturo Domínguez Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Rodolfo Miranda Soriano, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Pedro Miguel Echenique Landiribar, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Agustín del Moral Gámiz, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Rafael Jiménez Garay, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Francisco Cumbrera Hernández, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don Javier Tejada Palacios, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don Maximino San Miguel Ruibal, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Doña Clara F. Conde Amiano, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Sevilla.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Fisiología (1916)

Comisión Titular:

Presidente: Don Salvador Lluch López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Secretario: Don Eladio Montoya Melgar, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales:

Don José Eugenio Sánchez Criado, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Don Juan Antonio Madrid Pérez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Murcia.

Don Ramón Segura Cárdona, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Carlos Acuña Castroviejo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario: Don Ginés M. Salido Ruiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don Godofredo Diéguez Castrillo, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Manuel Castillo Garzón, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Don Mariano Illera Martín, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Literatura Espa-
ñola (278)


